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CAPITAL AUTORIZADO: 

y 

US 52.000,00... ON | 

En la ciudad de Guayaquil, apra de la Provincia del Guayas, yo9 

República del Ecuador, hoy día' primero de noviembre del dos mil / Ñ 1507 

ante mí, O out) IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario , 

Titular Vigia, Quinta) del Cantón Guayaquil, Comparece: La ¿ 

AVILES éz VELEZ "AVVE" LABORATORIOS DE ANALISIS DE 
A AR 

ALIMENTOS $. 5. fepresemaga jor Ta señgra/ ZOMLA MARGOT VELEZ 

d, casada. ejecutiva, * en su 

  

po
 

a
 

Compañí 

     

    

o o o 

ALBAN, “quien declara s r y 

calidad del GERENTE GENERA ss 

Nombramiento debidamente aceptado e inscrito, que se agrega a la 

según consta de la copia del 

presente escritura pública como documento habilitante. La 

  

compareciente mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
ANDA AT TIN 

Guayaquil, Pfersona capaz para obligarse y contratar, a quien por 

habérme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

    

  

    

  

conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar esta escritura A 

pública de y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. DE ESTALLTO", sobre 
A a y aran 2 ARE AREAS 

rca is de 

cuyo objeto y osa Je instruido, a la que procede de una 

manera libre y espontanea Y para su otorgamiento me preseñta! la 

Minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar ¡en e 
q AAA A 

Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, una por la cual' conste el 

A A 
Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de la Compañia AVILES” E .



VELEZ "AVVE" LABORATORIOS DE ANALISIS DE ALIMENTOS S.A., de 
A A A ¡A ANT 

conformidad con las cláusulas que a continuación se detallan: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece otorga y suscribe / 

la presente escritura pública la ños ANA | MARGOT VELEZ 

ALBAN, a 2 nombre yen pepres ntaciónf de la Compañía AV ILES Zn CC 

  

po e 

DE ANALISIS DE ALIMENTOS $. 

su calidad d Gerente General, según consta del Nombramiento y 
   

  

certificación corr jente que se agrega e incor pora a la presente 

escritura pública como documento habilitante y debidamente” 

A 

Accionistas de fecha primero de noviembre del dos mil 
A 

autorizado para el efecto-por la Junta General NA 

op. la 

  

A im e 

    

certificada del Acta de Junta General antes mencionada, se la agrega 

a la presente escritura como documento habilitante. CLAUSULA 

SFGUNDA: ANTECEDENTES: a.- Mediante escritura Pública celebrac ada el 
EA 

veintiuno 26 Junio, de mil novecientos oventa y tres, ante    

  

   

Ayala, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

quince de julio del mismo año, se constituyó la Compañía ams / 

VELEZ "AVVE" LABORATORIOS DE ANALISIS DE ALIMENTOS S.A., Con 

un capital social de DOS MILLONES 001100 sucrEs 6) SN 

imero del 

      

escritura pública, otorgada ante el Notario Vigésimo PÉ 

  

Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el doce de julio de 
ea y 

  

mil novecientos noventa y cinco, se pr ocedio a la Fijación Ae Capital 

Autorizado, Aumento de Capital y Reforma de Estatuto, completando 

de esta manera un capital suscrito y pagado de cinco millones de / 

MS En sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas / 

de la mpañía AVILES €z VELEZ "AVVE" LABORATORIOS DE .. 
EN 

ANALISIS DE ALIMENTOS. S.A. , celebrada el primero de 
AA 

  

   



S. 

DECLARACIONES.- Con los antecegahtes expuestos en la claúsula ., 

ABOGADO 

IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

    

   

  

noviembre del dos mil, se Yo del Capital 

social de la Compañía de sucre levar el valor 

nominal de cada una de las acciones; 

de la Compañía por la E A 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS. ESTADOS. UNIDOS.-DE AMERICA ay 10 

y mediante la emisión de OCHOCIENTAS | nuevas acciones ordinarias 

autorizado; y “aumentar el capital Social 

a Pq 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. $ po 

IR ION a 

  

e 

artículos QUINTO y SEXTO del Estatuto y autorizar al GERENTE 
A e 

GENERAL de la Compañía, para que otorgue y suscriba la 

  

correspondiente escritura pública, en los términgS establecidos en 

dicha Junta General que se agrega e incorpora a la presente escritura 
a e 

como documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

anterior, la compareciente señora? ZOILA MARGOT VELEZ ALBAN, * 

añía AVILES €: VELEZ 

"AVVE" LABORATORIOS DE ANALISIS DE ALÍMENTOS S.A. , en su 

calidad de GERENTE GENERAL, declara: UNOY Que el Capital Social de 

á Cantidad de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante la emisión 

por los derechos que representa de la C    

   
su representada ha sido aumentado el 

a e e mn í 

de OCHOCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

       

      

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de manera que el 

nuevo capital Social de la misma es de UN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MIL acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos. -d4 

ue las OCHOCIENTAS — nuévasWW 
de un dólar de los Estados: Unidos | 

      

  

América cada una de ellasz DOS) 

acciones ordinarias y nomin: 

de América cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas ' en la 
4



forma que consta del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía AVILES €: V ELEZ "AVV E LABORATORIOS 

DE ANALISIS DE ALIMENTOS S.A., de fecha. primero de noviembre / 

del dos mil; (RES) Que se fija como capital autorizado de la Compañía, 

e mil dólares de los Estados Unidos de América; 

    

  

ue como consecuencia de lo anterior quedan reformados 

culos quinto y sexto del estatuto social de la Compañía en la 

forma establecida en la antes mencionada Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha primero de noviembre del dos 

mil. CINCO) Se deja constancia que los accionistas de la Compañía 

AVILES 6 VELEZ "AVVE" LABORATORIOS DE ANALISIS DE 

ALIMENTOS S.A.., son de nacionalidad ecuatoriana . SEIS) Yo, ZOILA 

MARGOT VELEZ ALBAN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, en mi calidad de GERENTE GENERAL, y por tanto 

representante legal de la Compañía denominada AVILES 8: VELEZ 

"AVVE" LABORATORIOS DE ANALISIS DE ALIM S S.A, , ante 

usted y dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL, Y REFQRMA DE 

ESTATUTO, de mi representada, DECLARA BAJO JURAMENTO, 

     
    

    

sobre la 

correcta integración del Aumento de Capi S términos 

acordados en la Junta General celebrada el primero de noviembre del 

dos mil, cuya acta consta incorporada como documento habilitante. 

Dejo constancia que el pago del Aumento de Capital esta registrado 

en la contabilidad de la empresa. Agregue usted señor Notario, las 

demas claúsulas de estilo necesaria para la plena validez de la 

presente Escritura. Firmado: XAVIER ESTRADA P.- XAVIER ESTRADA 

o PERLAZA.- - ABOGADO.- REGISTRO NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS.” DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA 

'-: GENERÁL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
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N 
MONICA ALEXANDRA AVILES VELEZ, por sus propios derechos, 

  

suscribe cuarenta, acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una y las paga en su totalidad, en 
A A A sn 

numerario . Como consecuencia de este aumento de capital se 

reforma el artículo QUINTO y sexto del estatuto en los términos 

siguientes: ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado de la 

Compañía es de DOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de América: 
a a 

El Capital Suscrito de la Compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS de América, dividido en UN MIL acciones 

ordinarias y nominativas de-un. valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, capital que podra ser aumentado por 
o” 

Y 
ARTICULO SEXTO: Las acciones estaran numeradas 

del cero cero uno a la UN MIL y seran firmadas por el Presidente y el 

Resolución de la Junta A General de Accionistas. 

Gerente General de la Compañía E “Además esta Junta General de 

Accionistas por unánimidad de votos resolvió autorizar al GERENTE 

GENERAL de la Compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública contentiva de aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto. Finalmente el Presidente manifiesta que de 

conformidad con el Reglamento expedido por la Superintendencia de 

Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de ésta sesión. La Junta en cumplimiento 

de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberan incorporarse al expediente son: a.- Lista de 

- asistentes y número de acciones que representan; b.- Copia 

certificada del acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro 

asunto de que tratar el Presidente de la Junta concede un momento 

 



lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara conluida la sesión firmando 

para constancia todos los accionistas, el Presidente y el suscrito 

secretario que certifica. FIRMADO) ZOILA MARGOT VELEZ BAN, 

FIRMADO) JULIO CESAR AVILES LASPRILLAS; FIRMADO) MARGOT 

LORENA AVILES VELEZ DE MORENO; FIRMADO) SYLVIA PATRICIA 

AVILES VELEZ DE NOLIVOS; FIRMADO) KARINA PAOLA AVILES 

VELEZ; FIRMADO) JULIO CESAR AVILES VELEZ; FIRMADO) MONICA 

ALFXANDRA AVILES VELEZ.. Es fiel copia de su original. Lo certifico. 

firmado: ZOILA MARGOT VELEZ ALBAN. Secretario de la Junta." 

Queda agregado a la presente escritura pública: El Nombramiento de 

la señora ZOILA MARGOT VELEZ ALBAN, como Gerente General de la 

Compañía, AVILES €: VELEZ "AVVE" LABORATORIOS DE ANALISIS DE 

ALIMENTOS S.A. . Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 

  

inserto y agregados. Todos los cuales en un mismo texto, quedan 

elevados a escritura pública. Yo, el Notario, doy fe que después de 

haber sido leída en alta voz toda esta escritura pública al 

compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo. El Notario. En 

un solo acto.- . 

Por la Compañía AVILES € VELEZ "AVVE" LABORATORIOS DE 

ANALISIS DE ALIMENTOS S.A. 

    

C.C. 090022252-2 

R.U.C. 0991265465001 

 



  

Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Oo 

    

GO ANTE MIENTE DL ELLO CONF RO ESTE CUARTO TESTIMONIO DE LA 

ESCHTTERA PUBLICA PE OAUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DF 

ESTATUTO DELLA COMPARTA AVILES Y VELEZ CANVE? LABORATORIOS 

DE ANALISIS DE ALIMENTOS Sd. AO ILUTIAL SELLO FIRMO Y RUBRICO 

    

    

PS GLAS AGOITEONES MM CHA SO 
/ Po 

C
s
 

  

      RAZON: TOME NO E 

 



L En cumpli ento de lo ordenado en la Resolución Námieró 

Ol-G--00N ls. dictada el 23.04 Eyoro. dl. UY Por 
el Intendente Jurídico do la Cficina de Guayaquil, queda 

Ínserita la escritura, que contiene ¡Erre del A. th 9 a 

Qismonda...thl.. ea Sapa a 
opta Cato EY. m0 3 e llendo FE 

E Le a 

    

     

   

de la Compañía 10% 

- inaliósn..... do Pibrocla...ly uc de fojas 2, 42 
a 2834, número 403. del Registro Fsnduilaca). y anctada 

bajo el rúmoro 21 del Repertorio.- 2- CERTIFICO:; Cue 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténti 

escritura.- Guayaquil, Drsno.34..ell 2004... bn 
   de esta 

pra 

/ 
    

  

DRA. PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADO ME>CANTIL 
DEL CANTO J/GuUAY. QuUIL 

o 

RATO Fa esta fecha se efectuó (aron)_) na rotación (es) del contenido 

de eta op [ y a , al margen de la(s] inscripción(es), respecti a. 

enano carrera ranma: 

    DRA. NORMA PL*ZA 
RESISTRADTOSA MEYCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

E
)
 

  

=
=
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ABOGADO 
S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 6000 04 

GUAYAQUIL-ECUADOR 

COMPAÑIA _ AVILES €; VELEZ "AVVE" LABORATORIOS DE 

ANALISIS DE ALIMENTOSS.A., CELEBRADA EL PRIMERO DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL. En la ciudad de Guayaquil, al primero 

de noviembre del dos mil, a las dieciséis horas, en las oficinas 

    

situadas en la Ciudadela El Paraíso, calle Los Ciruelos y Primera 

Peatonal, numero K sesenta y ocho, Ó reúne la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia ¿AVILES € A ELEZ 

"AVWE" LABORATORIOS DE ANALISIS DE ALIMENTOS S.A., con la 

concurreficia de los accionistas siguientes: e) ÍOILA MARGOT v ELEZ 
AS 0 

ALBAN f por sus propios derechos, propietaria de dos mil quinientas 23 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres, cada » 

una, pagadas en su totalidad y con derecho a dos mil quinientas 9? 

cincuenta votos JULIO CESAR AVILES LASPRILLAS, por sus propios 

derechos, propietario de un mil doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a un mil doscientos votosé MARGOT LORENA AVILES VELEZ y0 

DE MORENO, por sus propios derechos, propietaria de doscientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, pagadas en su totalidad y con derecho a doscientos cincuenta DP 

Votos YLV IA PATRICIA AVILES VELEZ DE NOLIVOS, por sus propios 

  

    
   

    

   
   

derechos, propietaria de doscientas cincuenta acciones ordinarias y 2 yo 

nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a doscientos cincuenta camina PAOLA AVILES 

VELEZ, por sus propios derechos, propietaria de doscientas cincuenta 9-7 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagad 

en su totalidad y con derecho a doscientos cincuenta votos! ULI 

CESAR AVILES VELEZ, por sus propios derechos, propietarió de 

doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un mil



sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a doscientos 

O MONICA ALEXANDRA AVILES VELEZ, por sus 

propios derechos, propietaria de doscientas cincuenta acciorfes 

cincuenta votos? 

9 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a doscientos cincuenta votos y Preside la 

sesión, el señor doctor Julio César Aviles Lasprillas , y actúa, como 

Secretario de la Junta la señora Zoila Margot Vélez Albañ, en su 

calidad de Gerente General. Los accionistas concurrentes representa 
RRA 

  

la totalidad del Capital Social dela Compañía, resuelven por 
A 

únanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
De 

    

Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta    Universal y en resolver sobre los puntos del 

orden del díax UNOy! EL ÁPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DE ES ML DOLAR a mu 

NOMINAL DE CADA UNA DE LAS ACCIONES; y 

nuevo Capital Autorizado; Aumento de Capita 

  

   

  

Estatuto.- El Secretario informa que se encuentra completo el quórum, / 

reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalme 00 stalada    
palabra el Presidente y manifiesta a la Junta que con las últimas 

Reformas dadas a la Ley de Compañías es necesario. »,Convertir el 

Capital social que actualmente tiene en sucres a dólares. Luego de 

ciertas, deliberaciones sobre este primer punto del orden del dia, la 

    
Jáma: por tmanimidad de votos resolvio sobre la conversión del 

ocial de la Compañía de 'SUCTes a dólares, por lo que de aquí
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en adelante el Capital social de la Compañía con el tipo de cambio de 

veinticinco mil sucres, por cada dólar estadeúnidense, el Capital 

Social de la Compañía, asciende a la suma de DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. A continuación se y 

tratar el segundo punto del orden del día que dice 

ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES. Tor     Aa 

palabra el Presidente y manifiesta a la Junta, que como consecuencia 

de haberse fijado el Capital Social de las Compañias en dólares de los 

Estados Unidos de América; el valor de cada acción en una compañía 

no podrán tener un valor menor a un dólar de los Estados Unidos de 

América, y como las acciones de las Compañia AVILES € VELEZ 

"AVVE" LABORATORIOS DE ANALISIS DE ALIMENTOS S.A., 

actualmente tienen un valor de un mil sucres, cantidad muy inferior 

al mínimo legal, es necesario que la Junta, eleve el valor nominal de 

cada una de las acciones de la Compañía. Luego de ciertas 

deliberaciones sobre el segundo puhito del orden del día, la Junta de 

Accionistas resolvió por unanimidad de votos, < elevar el valor nominal 

de la cada una de las acciones de la Compañía, por lo que de aquí en 

adelante y en los posterior las acciones dé la Compañía AVILES «e 

VELEZ "AVVE" LABORATORIOS DE ANALISIS DE ALIMENTOS S.A., 

tendrán un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América. TRES) FIJACION__ DEL NUEVO CAPITAL AUTORIZADO; 

y Aumento de Capital y Reforma de Estatuto. Toma la palabra 

el Presidente y manifiesta que a fin de dar cumplimiento a la 

            
Resolución, firmada por el señor Superintendente de Compañías, y en 

vista de dar una mayor solvencia ecónomica a la Compañía € AN 

necesario proceder a Aumentar el Capital Social por la suma. “de JD 

OCHOCIENTOS DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Luego



de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas 

resolvio por unánimidad de votos: a) Fijar como nuevo Capital 
e 

Autorizado de la Compañía, la suma de DOS MIL DOLARES de los 

Fstados Unidos de América; y b) aumentar el Capital en la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS FSTADOS UNIDOS DE AMERICA, para 

lo cual se emitirán OCHOCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

aumento que seráwsuscrito integramente y pagado en numerario de la 

manera siguiente: “ZOILA MARGOT VELEZ ALBAN, por sus propios 

derechos, suscribe CUATROCIENTAS OCHO acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados os de América cada una 

y las paga en su totalidad, en numerario JULIO CESAR AVILES 

LSPRILLAS, por sus propios derechos, suscribe CIENTO NOVENTA Y 

Pe e pa 
PA. yA 
| ] 

1 
7 

DOS, acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

e Unidos de América cada una y las paga en su totalidad, en numerario; 

MARGOT LORENA AVILES VELEZ DE MORENO, por sus propios 

WO derechos, suscribe cuarenta, acciones ordinarias y nominativas de un 

YO dólar de los Estados Unidos de América cada una y las paga en su 

totalidad, en numerario 49SYLVIA PATRICIA AVILES VELEZ DE 

uy” NOLIVOS, por sus propios derechos, suscribe cuarenta, acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una y las paga en su totalidad, en numerario; KARINA 

PAOLA AVILES VELEZ, por sus propios derechos, suscribe cuarenta, 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y las paga en su totalidad, en numerario; JULIO 

CESAR AVILES VELEZ, por sus propios derechos, suscribe cuarenta, 

acciones ordinari ias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

“de América: cada una y las paga en su totalidad, en numerario; 

   



AVILES LUELEG “AE 
LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE ALTMENTOS S.A. 

Ple. El Parcica, Lillo Les Erneter q 10. Deetrard 

Pelilagar: 204GO - TER 

GRAYAZ1.2 - EENADOR. 

Guayaquil, Agosto 17 de 1998 

Señora Dra. 

ZOILA MARGOT VELEZ ALBAN 

"Ciudad. - 

"e mis consideraciones: 

e Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía AVILES £ VELEZ 
Q LABORATORIOS DE ANÁLISIS DE ALIMENTOS S.A. en su sesión celebrada el 

día de hoy tuvo el acierto de reelegirla a usted en calidad de GERENTE GENERAL de la 
misma por un perlodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos 
Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañla. 

. Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
"Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 21 de Junio de 

- 1993, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cunión el ¿5 de Julio de 
- 93, 

- Muy Atentamente, 

DR. de Ye LASPRILLAS 
SECRETARIO DE LA JUNTA. 
Cola No. 0900222514 

    

haa u 8 VES ARA 7 ; | o 

DRA. ZOTEA RM TRGOTY ZLEZ ALBAN > 
GERENTE GENERAL. : 
C.1. No. 090022252-2 

Guayaquil, Agosto 17 de 1998 
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